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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 

 
 

Armenia, Q, ocho (08) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Se tiene por contestada la demanda, al cumplir con lo establecido en el artículo 96 del 
Código General del Proceso. 
 
Como quiera que la defensa la parte ejecutada presentó como mecanismo de oposición 

excepciones de mérito, se dispondrá, según lo establecido en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, correr traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días 

de la excepción de mérito pago total de la obligación. 

 

Ahora bien, como la contestación se compone de varios documentos, se dispone que por 

el Centro de Servicios Judiciales se comparta el link del expediente con la ejecutante y su 

apoderada judicial para que, si a bien lo tienen, emitan pronunciamiento.  

 
 

Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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